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ARTICELO Mi OFICIO.
ssa^'^tíKowftAr^’jiWíi^í'Jí-ísw^m^^^i^r.JCWíMKawsiMa^'í:-

Núm. 1093.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 9.°—Adrnimstración local. 
—No habiendo los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan re
mitido á este gobierno ci resúmen de 
so presupuesto de gastos é ingresos 
del corriente año económico confor
me se les previene en circular inser
ta en el Boletín oficial n.° 1693 cor
respondiente al dia 20 de diciembre 
último, recuerdo á los Srcs. Alcaides 
lo verifiquen con urgencia esperan
do de su celo no demorarán por mas 
tiempo el cumplimiento do este im
portante servicio.

Palma 3 enero de 1878.—Manuel 
Star ico Ruiz.

Bañalbufar, Ruñóla, Deyá, Espor- 
las, Establimcnts, Fornalutx, Llum- 
mayor, Palma, Puigpuñent, Santa 
Eugenia, Santa María, Soller, Petra, 
Son Servera, Alaró, Aicudía, Binisa- 
lem, Buger, Campanet, Escorca, In
ca, Lloseta, María, Muro, Pollensa, 
La Puebla, Sansellas, Alayor, Cinda
dela, Ferrerias, Mcrcadal, San Anto
nio, y San Juan Bautista.-^

Núm. 1094
Sección de 'Fomento.—Montes.—No 

habiendo tenido resultado las subas
tas celebradas en Alaré para la ena- 
genacion de 80 pinos y 306 encinas 
del monte do aquel término denomi
nado El Castillo, he dispuesto que el 
dia 18 del actual tenga lugar una ter
cera licitación bajo el tipo de retasa 
que asciende á 46Ó pesetas y con ar
reglo á las mismas condiciones que 
rigieron en la primera cuyo anuncio 
se halla inserto en el Boletín oficial 
núm. 1669.

Palma 2 enero de 1878.—Manuel 
^lárice Ruiz.

Núm. 1095.
Sección de Fomento. —Montes. —No 

habiendo tenido resultado las subas- . 
bis celebradas en Felanitx para la 
cnagenacíon de los pastos de! monte 
do aquel término denominado San

Salvador, he dispuesto que el dia 18 
del actual tenga lugar una tercera li
citación bajo el tipo de retasa que 
asciende á sesenta pesetas y con ar
reglo á las mismas condiciones que 
rigieron en la anterior.

Palma 2 enero de 1878. —Manuel 
Sérico Ruiz.

. Núm. 1096. .
í Sección de Fomento.—Montes.—No 
3 habiendo tenido resultado las subas- 
| tas celebradas en Fornalutx para la 
| enagenacion de 90 encinas y poda do 
| las existentes en 1 un trozo denomi- 
? nado El Bosquet del monte de aquel 
| término, he dispuesto qué el dia 19 
; del actual tenga lugar una tercera 

licitación bajo el tipo do retasa que 
asciende á ISO pesetas y con arreglo 

. á las mismas condiciones que rigíe- 

. ron en las anteriores y que se hallan 
do manifiesto en aquella Alcaldía.'

Palma 3 enero de 1878.—-Manuel 
Stárico Ruiz.

Núm. 1097.
Sección de Fomento.—Montes.x—No 

habiendo tenido resultado las subas
tas celebradas en Soller para la ena
genacion de -50 pinos del monte de 
aquel término denominado Santa Ca
talina, he dispuesto que el dia 19 del 
actual tenga lugar una tercera licita
ción bajo el tipo de retasa que as
ciende á 340 pesetas y con arreglo á 
las mismas condiciones que rigieron 
en las anteriores y que se halían de 
manifiesto en aquella Alcaldía.

Palma 3 enero de 1878.—Manuel 
Stárico Ruiz.

Níim. '¡098.
A l)M I NIS IR ACI ON ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Sección administratira. — Negoctado 
Impuestos.—La Dirección general de 
Impuestos con fecha 20 del que rige 
me dice lo siguiente:

«Siendo esa Administración la úni
ca que aun no ha cumplido el servi
cio ordenado en circular de 30 de 
agosto último, esta Dirección previe
ne á V. S. que no dé lugar á mas es- 
citaciones y remita inmediatamente 
los estados de productos obtenidos 
por los Ayuntamientos que cubren 
su cupo de consumos por Adminis

tración municipal, que le han sido 
reclamados en diferentes órdenes.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para, su debida 
publicidad.

Palma 29 diciembre de 1877.—El 
jefe económico, Luis Martínez do 
Hervás.

Núm. 1099.
• Estancadas.— El Excmo. Sr. Direc
tor general de Rentas estancadas me 
ha remitido la orden circular fecha 
15 del actual que es como sigue.»

«He dado cuenta al Rey ¡Q. I). G.) 
del expediente instruido en' esa Di
rección general con motivo de haber 
solicitado diferentes Diputaciones, 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales, á quienes por los Visitadores 
de la Empresa, del Timbre se habían 
imputado faltas en el uso del sello 
del Estado, que otorgándoseles los be
neficios concedidos por la ley de 9 
de enero último, en sus artículos 2.° 
y 3.° se les devolvieran, prévias las 

i oportunas liquidaciones, las sumas 
. queá la publicación de aquellas te- 
í nian realizadas en concepto de mul- 
; tas impuestas en los expedientes ins- 
t truidos al efecto.
i En su vista, y considerando que 
por mas que el art. 4.° de la precitada 

' ley diga que el beneficio que otorga 
8 alcanza solo á las Diputaciones pro- 
| vinciales, Ayuntamientos y Juzgados 
I municipales, y será ostensivo á estos 

misinos contra quienes pendiesen ex
pedientes ó se hubiese hecho declara
ción de responsabilidad, es innega
ble que sus artículos i.° y 2.° aluden 
únicamente á las Corporaciones á 
quienes se hubiese impuesto la obli- 

. gacion de reintegrar y no á las que ya 
hubiesen solventado sus déscubier- 
tos.

í Considerando que las Corporacio- 
í nos comprendidas en la referida ley 
■ que hubiesen reintegrado el importe 
; de sus responsabilidades por faltas 
i en que el uso del sello del Estado, se 
encuentran en la imposibilidad abso
luta de llenar la condición exigida 
por la misma ley para otorgar los be
neficios, sin que antes se declaren ! 
nulos y sin ningún valor ni efecto los 
ingresos realizados, cuya declaración 
aunque se reputa equitativa, no ha 
sido hecha ni puede hacerla el gobier
no, sin estar autorizado por una 
disposición legislativa:

Considerando que aun cuando no 
fuesen tan terminantes en este pun
to las prescripciones de la repetida 
ley, no podía menos de tener en sB 
leu cío la interpretación que por ese 
Centro directivo se le ha dado, por
que tratándose de un beneficio ó pri
vilegio especial que reconoce como 
base la realización de un hecho que 
redundará en beneficio dé la Hacien- । da, cual ora el pronto percibo de las 

‘ cantidades que adeudaban dichas 
Corporaciones por faltas en el uso 
del sello en sus libros y documentos, 
tal ventaja ó beneficio no podia exis
tir allí donde no existen responsabi
lidades pendientes:

Considerando que no pueden re
putarse percibidas por la Hacienda 
las sumas que las Diputaciones, 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales hubieran depositado con arre
glo á la ley para interponer recursos 
de alzada contra los acuerdos de las 
Administraciones económicas, sino 
en cuanto hayan recaído en los ex
pedientes que los motivaron, acuér* 

. dos ó resoluciones ejecutivas:
Y considerando, por último, que 

la devolución de las cantidades que 
■ reclaman las referidas Corporacio- 

nos, no puede verificarse, obligando 
á los visitadores de la sociedad del 
fímbre á restituir las que han perci
bido, en uso do su legitimo derecho, 
sino que habría necesidad de gravar 
los intereses del Tesoro, (pie con sus 
recursos tendría entonces que aten
der á las devoluciones solicitadas, lo 
cual solo podría concederse en vir
tud de una medida legislativa, según 
determina, el art. 5.° de la ley do .Vd- 
ministracion y Contabilidad de la Ha

; cienda pública de 3 de junio de 1870; 
S. M. en vista de lo propuesto por 

’ V. E., lo informado por la Asesoría 
: de este Ministerio, y de conformidad 
con el parecer emitido por la ínter- 

■ vención general de h Administración 
: del Estado, se ha servido declarar 
: inaplicables los beneficios de la ley 
de 9 de enero, á las Diputaciones, 
Ayuntamientos y Juzgados munici
pales que hubiesen satisfecho con 
anterioridad á su publicación, las 
responsabilidades impuestas por fal
tas en el us) del sello del Estado, to
da voz que no existen medio.-; hábi
les ni legales para acceder á la pe
tición de las Corporaciones recur
rentes.

De Real orden lo digo á V. E. pa-

a
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Núm. 1100.

económica de las Baleares. trimestre de 1877 á 78.
RELACION de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud del Real decreto de 20 de julio de 1877.

Número 
de 

órden.
Nombre de los compradores.

Finca 
embargada.

Pro
cedencia.

Número 
del 

Inventario.

Término municipal 
en que radica.

Plazos 
adeuda

dos.

Fecha 
de los vencimientos.

Importe 
en 

Ptas. Cs.

Boletín en que se avisó 
al comprador.

Días en que se expidió el 
apremio y en que se em

bargó la finca.
OBSERVACIONES.

2 D. Gaspar Segura y Forteza. Una Torre. Estado. 72 Alcudia. 2.» 11 diciembre 1877. 80*00
N.o 1682 fecha 27 

do noviembre de 
1877.

Apremiado el 29 de 
diciembre de 1877 

i y embargo el 30 
siguiente.

Palma 31 diciembre de 1877.—El jefe económico, Luis Martínez de Hervás.

ra los efectos correspondientes,» 1
Lo que se inserta en el Boletín 

oficial de la provincia para su debida 
publicidad.

Palma 31 diciembre de 1877.—El 
jefe económico, Luis Martínez de 
Hervás.

' Núm. 1101.
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA.
Debiéndose proveerse la plaza de mé

dico cirujano titular de esta Ciudad do
tada con el sueldo de quinientas pesetas 
anuales, vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, se anuncia al público para 
que los aspirantes que deseen obtener
la, presenten sus solicitudes documen
tadas, dentro el plazo do treinta dias en 
la secretaría de este Ayuntamiento don
de estarán de manifiesto las condiciones 
que han de servir de base para la forma
ción del correspondiente contrato.

Alcudia 31 de diciembre de -1877.—El 
Alcalde, Pablo Domenech.—P. A. del 
A. y J. M.— JaimeQués.

Núm. 1102.
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARIA.

formado el repartimiento vecinal pa
ra cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial del cor
riente año económico de 1877-78, estará 
expuesto al público á efectos do reclama
ción, en esta casa consistorial por espa
cio de ocho dias á contar desde la inser
ción <?n el Boletín oficial déla provincia, 
pasados los cuales ninguna será aten
dida.

Santa María 31 de diciembre de 1877. 
— El Alcalde, Pedro Juan Vich.

Núm. 1103.
Don Clár Alcalde del pueblo de 

Sanlañij.

Hago saber: que en esta Alcaldía se 
sigue prpcedi.nüeüto -dé apremio de ter
cer grado contra D. Miguel José Escalas 
y Vidal por débitos dé Trasmisión de 
bienes y Derechos Reaies y para conse
guir su pgo, el de los recargos, dietas 
y Cf^s se le ha embargado la tinca si
guiente: <<Um¡ porción ó s¡ crte delieira 
situada en el predio de Son Amor de 
de este pueblo de Santañy qu^ forma 
p. ríe de la períeneucia conocida por el 
nombre de «Eis Aubellons» de estén- 
sioo este trozo de setecientas diez áreas, 
treinta y una éentiáreas ó sean diez 
cuáileradas señaladas en el plano de di
cho Predio con el ü.° 73 y lindante por 
Norte y Este con L rrehb del mismo Son 
Atner; ¡ or Sur con terrenos de don 
Juan Bonet Burguera y por Oeste con 
camino de E.>L"b'ecedores; cuya linca ha 
sido valuada por ía cantidad de trece

mil trescientas treinta y tres pesetas con 
arreglo á la instrucción de 3 de diciem
bre de 1869 y se admitirán posturas por 
las dos terceras partes de su valor á los 
licitadores que se presenten á las diez 
de la mañana del dia diez y ocho de 
enero de mi! ochocientos setenta y ocho 
en los bajos de esta Alcaldía donde ten
drá efecto la subasta de la misma.

¥ con el fin de que llegue á conoci
miento de las personas que deseen inte
resarse en su adquisición pongo el pre
sente edicto.

Dado en Santañy ¿veinte y cuatro de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Cosme Ciar, Alcalde.—Guiller
mo Vila, Secretario interino.

Núm. 1104.
[). Juan Aldés y Febrer, escribano del 

Juzgado de primera instancia del par
tido de Mahon.

Doy fé y testimonio que el juicio 
ordinario tercería de mejor derecho 
de que luego se hará mención, ha 
recaído la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Ma- 
hoi) ¿ seis de diciembre do mil ocho
cientos setenta y siete el Sr. D. José 
M.a Ramírez de Aguilera juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto estos autos de ter
cería de mejor derecho, entre partes 
de la una como actor D. Juan Roca 
y Damas vecino de Villa-Cárlos, re
presentado por el procurador don 
José de la Torre y de ¡a otra como 
demandados el Sr. Promotor Fiscal, 
D.a Francisca Portclla y Canter de 
esta vecindad y en su nombre el 
procurador D. Juan Mesa, y Antonio 
Horrach y Rosselló ausente de igno
rado paradero en cuya rebeldía se 
procede; sobre que se declaro que 
un crédito de mil quinientas pesetas 
dul primero contra el último es de 
preferente pago á las responsabilida
des civiles impuestas al Horrach en 
causa fallada contra el mismo y á la 
dote y escreix dé su mujer la doña 
Francisca Portella.

Resultando que por escritura pú
blica de once de abril de mil ocho
cientos sctunla ante el notario de 
esta ciudad D. Nicolás Oí-fila y Cau- 
les el D. Juan Roca y Damas prestó 
al Antonio Horrach seiscientos escu
dos que recibió en el acto ¿ presen
cia del notario y testigos instrumen
tales, obligándose á pagarlos cuando 
espirado un año desde aipiella fe
cha, fuese requerido judicial ó ex- 
trajüdiciahnenlo con dos meses de 
anticipación, estipulando el interés 
anual dé un seis por ciento, la in
demnización de gastos, daños y per
juicios a que diera lugar su morosi

dad é hipotecando en garantía del 
capital é intereses una casa situada 
en Mercadal, calle de Isabel segun
da, sin número, lindera por la dere
cha con otra de los herederos de 
Juan Rosselló, huertos de otras di
ferentes casas y cisterna de la de 
Magdalena Rosselló, por la izquierda á favor del prestamista la prelacion 
con casa y huerto de José Febrer y : (pie por razón de dote y según la le- 
el camino de Monte Toro y por el | gislacion antigua, le correspondía
dorso con tierras de Antonio Viíla- 
longa y Barber, cuyo documento so 
inscribió en el Registro do la pro
piedad.

Resultando que en la misma escri-
tura compareció la D.“ Francisca í
Portclla y libremente y con autori
zación de su citado marido el Anto
nio Horrach, renunció en favor del 
prestamista Roca, la prelacion que 
le correspondía por razón de su do
te y derechos (totales sobre dicha 
finca, en virtud de la hipoteca tácita 
concedida por la antigua legislación.

Resultando que instruida después 
causa contra el Antonio Horrach, 
por atentado y otros escesos que füé 
fallada por sentencia firme de diez 
de agosto de mil ochocientos setenta 
y seis, condenándosele a determina
da pena corporal, multas, indemni
zación y costas, se practicó embargo 
en la referida casa en siete do febre 
ro del mismo año, del que se tomó 
anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad, y á su tiempo fue
ron tasadas las costas causadas.

Resultando que en treinta de abril vendido la finca hipotecada, y tam- 
último se presentó demanda por el bien relativamente" al (pie contra di

' cho predio pretende su citada mugerprocurador D. José de ia Torre á 
nombre del D. Juan Roca y Damas, 
fijando los hechos siguientes:

Que en once de abril dé mil ocho
cientos setenta el D. Juan Roca 
prestó al Antonio Horrach seiscien
tos escudos, equivalentes á mil qui
nientas pesetas, con el interés anual 
del seis por ciento, según escritura 
pública ante el notario D. Nicolás 
Orilla:

Que ¿ la seguridad del crédito se 
hipotecó una casa en Mercadal, ca- 
llc de Isabel segunda, sin número, 
bajo los linderos ijue expresa son 
¡os mismos de la citada escritura do 
once de abril de mil ochocientos se
tenta):

Que esta linca fué embargada en 
siete de febrero dé mil ochocientos 
setenta y seis por este uzgado á las 
resultas de una causa seguida contra 
el Horrach:

Que en dicha causa recayó ejecu- 
toi ia y no habiendo realizado las eos 
tas y multas impuestas, se vendió la

i presentado y allanado con la demafl' 
: da, el primero porque el crédito re* 
í clamado y debidamente justificado es 
' anterior á el del fisco y los curial^ 
| por consecuencia de la causa sustan* 

casa en pública licitación quedando ’ ciada contra el Antonio Horrach y 
rematada en favor do Pedro García ¡ segunda por haber renunciado en D 
Pons por precio dedos mil nueve-■ escritura do préstamo su prclacío1’, 
cíenlas cincuenta pesetas: í dotal y querer respetarla y que pr0!

Que la ley hipotecaria empezó á 
regir en primero de enero de mil 
ochocientos sesenta y tres:

Y que en la escritura de préstamo 
intervino la D.a Francisca Portella y 
Caulcs, mujer del Antonio Horrach, 
y con autorización de este renunció

¡.por tácita hipoteca sobre la finca es- 
■ pedal mente hipotecada al pago del 
i referido crédito.

Expone los siguientes fundamentos 
de derechos:

Que los acreedores hipotecarios 
son preferidos á todos los otros con 
arreglo al articulo veinte y cuatro de

, la ley hipotecaria, desde cuya pro
' mulgacion desaparecieron las Inpo- 
i tecas privilegiadas, quedando el íis- 
• co equiparado á los demás acreedo- 
‘ dores sujetos al principio ])rior intan- 
i pore, polior in jure :
¡ Y que no hay ley que prohíba á la 
* muger casada renunciar la hipoteca 
' tácita que ia legislación antigua lo 
¡ concedía por la dote sobré los bienes 
* del marido, por la que es válida la 
[ hecha por la D.a Francisca á favor 
i del demandante:
; Por todo lo cual concluyó pidiendo 
la declaratoria de preferencia y me
jor derecho del mencionado crédito

1 respecto á las costas y multa im
puestas al Horrach en ia apuntada 

; causa, para cuya solvencia se había

D.n Francisca Portclla por su dote y 
escreix; y en su consecuencia queso 
mande que sea pagado con preferen
cia dol precio de ia venta, condenan
do en costas al Horrach ó á (piion 
corresponda.

Resultando que emplazado por pri
meros y segundos edictos el Antonio 
Horrach por encontrarse ausente en 
ignorado paradero, no ha compare
cido al juicio y en su virtud, tras
curridos los términos dé lale^y á 

'• instancia del demandante se tuvo por 
acusada la rebeldía y por contestada 
la demanda, mandándose entender 
con los estrados del Juzgado las no
tificaciones y diligencias sucesivas.: 

i Resultando (pie emplazados tan)' 
■ bien el promotor fiscal y D.a Fraii' 
cisca Portella y Canter, ambos se hafi

M.C.D. 2022



5duzca efecto á favor del acreedor, 
pero entendiéndose sin perjuicio de 
su derecho en el esceso de precio de 
la finca rendida después de deduci
das las mil quinicnlas pesetas de la 
demanda.

Resultando que el actor ha repro
ducido en réplica los hechos y fun
damentos de derecho de la demanda 
añadiendo á los primeros la circuns
tancia de haberse tenido por contes
tada la demanda en rebeldía de An
tonio Horrach y que el señor fiscal 
y i).a Francisca Portelia se hablan 
allanado con la misma, y á los segun
dos que la rebeldía del demandado 
daba lugar á seguirse los autos con 
los estrados, y (pie el allanamiento 
con lo pedido por los que tienen in
terés en oponerse presupone el de
recho de hacerlo, por lo que insiste 
en que se resuelva como en la de
manda tenia solicitado.

Resultando que el promotor fiscal 
y la parte de la I).a Francisca Porte- 
lia han reproducido también en dú- 
plica sus respectivas contestaciones. 
^Resultando que en prueba se ha 
cotejado en su matriz la referida es
critura de préstamo de once de abril 
de mil ochocientos setenta, encon
trándose conforme.

Resultando que las partos han ale
gado de bien probado como L) han 
tenido por conveniente, escepto el 
Antonio Horrach que continua en re
beldía.

Considerando que el crédito de las 
mli (Quinientas pesetas, sobre cuyo 
mejor- derecho versa la demanda, es 
de notoria preferente atención á las 
responsabilidades civiles del Antonio 
Horrach en la causa sobre atentado, 
para cuya garantía se émbargó la 
linca que se le había especialmente 
hipotecado é inscrito en el Registro 
de la propiedad; pues que aquel cré
dito y la. hipoteca constituida es muy 
anterior al procesamiento y fecha 
del embargo, y no solo los títulos 
inscritos surten efecto aun contra los 
ac roed o res es pee i a I m o 11 it > p r i v ¡ I egi a - 
dos por la legislación común, según 
el articulo veinte y cuatro de la ley 
hipotecaria, invocado de la demanda 
sino que conforme el artículo ciento 
y dos de dicha ley las hipotecas ins
critas son rigorosamente cargas rea
les, podiendo realizarse los créditos 
hipotecarios, no obstante cualquier 
derecho posterior adquirido sobre los 
mismos bienes hipotecados.

Considerando que lejos de haber 
disposición alguna prohibitiva deque 
la muger casada, mayor de edad, 
pueda renunciar la hipoteca tácita 
que la legislación antigua le conce- 
dia por la dote sobre los bienes del 
inarido es hoy terminante por el ar
tículo segundo de la ley de diez y 
siete de julio últiniu yeforníándo el ■ 
trescientos cinco de la hipotecaria, 
la facultad en la muger casada, ma- ¡ 
Vor de edad, de consentir que la hi- i 
potoca legal á. su favor constituida I 
se eslinga, reduzca, subrogue ó pos
ponga, si bien quedándole respecto 
del marido el mismo derecho que 
Para otros casos le señala el artículo 
ciento ochenta y ocho de la propia 
Ultima ley.
J.onsiderando, en su virtud, que es 

p'lida y eficaz la renuncia hecha por 
i) a Francisca Portelia en la escritu- 

de once de abril de mil ochocien- 
us setenta á favor del demandante

Juan Roca y Damas de la prela- ‘

cion que le correspondía por su do
te y derechos dótales sobre la finca 
hipotecada, en virtud do la hipóte 
ca tácita concedida por la legislación 
antigua, y de consiguiente que el 
crédito demandado tiene por ello 
preferencia á la dote.

Considerando que es condición de 
la mencionada escritura de présta
mo, origen de la demanda, para ser 
llegado el dia del pago de las mil y 
quinientas pesetas prestadas la de 
que trascurrido un año, ya pasado, 
desde su fecha, sea el deudor reque
rido judicial ó extrajudicialmente con 
dos meses de anticipación; cuya con
dición no se acredita haberse cum 
piído, ni tan siquiera su cumplimien
to se ha alegado, como al demandan
te incumbía hacerlo para la inme
diata realización de la cantidad pres
tada; por lo que es visto que aun no 
ha llegado el dia del vencimiento de 
la obligación y que, de conformidad 
con la ley cuarenta y ocho, titulo 
segundo, partida quinta debe absol
verse al demandado Antonio Horrach 
respecto á la entrega desde luego del 
dinero, que deberá quedar con sus 
legítimos intereses en poder del com
prador de la finca deduciendo del 

í precio de su adquisición y transfi
riéndosela con la hipoteca constitui
da en garantía en favor del deman
dante, ó cuando el comprador no 
quisiere la finca con esta carga, de
berá depositarse su importe en el 
establecimiento público destinado al 

! efecto para que sea pagado el acree
dor cumplida la indicada condición 
para el vencimiento dé ¡a obligación.

Vistos los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil sesenta y uno 
trescientos treinta y uno y trescien
tos treinta y tros. "

Dicho Sr. Juez por ante mi el es
cribana dijo: que debía de declarar 
y declaraba que el crédito demanda
do de mil quinientas pesetas con sus 
intereses, contraído por Antonio 
Horrach y Rosselló á favor de* don 
Juan Roca y Damas, es de mejor 
y preferente derecho para ser rein
tegrado con el valor de la casa hi
potecada, embargada en garantía do 
las responsabilidades civiles del deu
dor en la causa seguida contra el 
mismo por atentado, á las costas, 
indemnización y multa á qúc fué 
condenado y también á la dote y 
derechos dótales de la demandada 
1)/ Francisca Portelia y Canter; man
dando en su virtud y por razón de 
no constar que se halla cumplida la 
apuntada condición del préstamo, 
qué las mil y quinientas pesetas y 
sus intereses queden por abora en 
poder del comprador de la casa, de
duciéndose del precio de su adqui 
sieion y transfiriéndosela con la hi

í potoca constituida para seguridad do 
i dichas suma

Núm. 1105.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre de 18 n.
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Palma l.° de Octubre de 1877.—El Juez municipal suplente, Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma ,

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Setiembre de 18 
clasijicadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Palma 1." de Octubre de 1877.—El Juez municipal suplente. Antonio 
Llompart.—El Secretario, Francisco Garau .
lo juzgado. Llévese testimonio literal , dor 
de esta sentencia á los debidos efec-
los al expediente de ejecución tic la 
recaída en causa Contra el Antonio 
Horrach y a los autos de tercería 
interpuesta por la D.a Francisca Por- 
telia, y por la rebeldía en que el 
Horrach se encuentra, publiques^ 
cu el Boletin oficial de la provincia 
y en ¡a Gaceta de Madrid de coíifor- 
midad con el artículo mil ciento no-

le la provincia, de Granada v el 
juez de primera instancia do Ugijár, 
do los cuales resulta:

Que en el dia 6 de febrero último 
fueron detenidos por la Guardia civil 
Marcos Castillo Sánchez y Patricio 
Gervilla López, él primero con dos 
cargas de leña y el segundo con una, 
sustraídas del monte encinar de Bér- 
chulés, y puestos á disposición del 

.. , . . n ñlcalde del expresado pueblo:
ven a <¡0 la ley de Enjuiciamiento i Que esta autoridad instruyó las 
civil, ademas de notificarse en Es- primeras diligencias, ó hizo tasar ci 

i valor de la leña y del daño causado 
por peritos >pie al efecto sé nombra-

Irados y hacerse notoria por medio 
de edictos en la forma prevenida en 
el artículo mil ciento ochenta y tres. 
Así por esta su sentencia dcfinüiva-
rneole juzgando lo pronunció, m.

i as en favor del D. Juan i dó y firma de que doy fó.—.bisé M.a
; Roca y Damas, ó cuando el compra- i Ramírez de Aguilera.—Juan Viles.
i dor no lo consiénta se depositen Y parabpic conste y obre los eféc- 
aquellas cantidades en el establecí- • tos oportunos libro el presente en 
míenlo público destinado al efecto í cuatro pliegos del selio de oficio por 
para pago al acreedor cumplida que mi rubricados y lo firmo en Mahou
sea da condición suspensiva de que 
está pendiente el vencimiento de la

á trece de diciembre de mil ocho

Obligación; basta cuyo día se absuel
ve de la. demanda al Antonio Hor- 
rach respecto á la entrega desde I 
luego al Roca de la mencionada su - i 
ma, sobre la que en su caso podrá 
este deducir las acciones y e! Itor- 
rach las escepciones que á su dere
cho convinieren y no perjudiquen á

cientos setenta y siett?.—Juan Alie 
escribano.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de com

petencia suscitada entre el goberna-

ron, ios cuales expusieron, en cum
plimiento de su encargo, que el valor 

? do cada carga de leña ascondia á 30 
I céntimos de peseta, y estando- ya se- 
i ca dicha leña no podian valorar el 
| daño causado:

Que el alcalde de BérChuíes consi
deró como delito los hechos que mo
tivaron las diligencias por el mismo 
instruidas, y en su virtud romibó 
aquellas al Juzgado de primera ¡ns- 
tancia de Ugijar para los efectos que 
procediera; pero el juez se inljiibió 
también de conocer en este asunto: 
y consultandQ el auto de inhibición 
con la Sala de lo criminal de la Au
diencia, esta lo revocó, mandando 
al indicado juez seguir los procedi
mientos:
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Que el cabo de la Guardia civil del 
puesto de Cadiar puso en conoci
miento del gobernador do la provin
cia la detención de los sugetos antes 
referidos y la causa por que habían 
sido puestos á disposición del alcalde 
de Bcrchules, por lo cual el goberna 
dor previno á dicho alcalde (¡ue ins
truyera las oportunas diligencias y 
lasremilicraá aquel gobierno de pro
vincia:

Que en vista de la contestación 
dada por el alcalde de Bérchiilcs ex
presando que aquellas diligencias an
tes de recibir la orden del goberna
dor se habían remitido al Juzgado 
do primera instancia del partido por 
considerar que los hechos denuncia
dos constituían delitos; ó informada 
la autoridad gubernativa del estado 
en que se encontraban los procedi
mientos judiciales, dirigió el oportu
no requerimiento de inhibición al 
Juzgado para quo dejara de conocer 
en este asunto; y se fundaba el go- 
bernajor en que el hecho denuncia
do es una infracción prevista y pe
nada en las Ordenanzas do' Montes, 
cuya, aplicación corresponde á la au
toridad administrativa por no exce
der (ó valor de los productos sustraí
dos del monte público de 2.500 pe
setas; en cuyo solo caso, ó en el de 
haberse ejecutado el hecho como 
medio de perpetrar otro delito, de
berían conocer los Tribunales de jus
ticia con arreglo al Código penal; y 
citaba el art. 121 del reglamento de 
17 de mayo de 1865 y mas decisiones 
de competencia:

Que sustanciado este conflicto, el 
juez sostuvo su jurisdicción para en
tender en el asunto, alegando que 
solo corresponde á las autoridades 
gubernativas de los simples daños 
causados en montes públicos cuando 
no escode el valor de 2.500 pesetas 
así como de ¡as infracciones de las 
Ordenanzas en cuanto á la forma y 
tiempo de hacer los aprovechamien
tos; pero de ningún modo de los de 
más hechos que constituyan un de
lito definido y penado en el Código; 
y en que el hecho de autos constitu
ye el délite de hurto toda vez que 
hubo sustracción de las leñas corta
das para aprovecharlas, sin quo le 
haga variar de naturaleza la circuns
tancia de pertenecer los montes á los 
Propios de Bérchules y ser vecinos 
del pueblo los suslractores:

Que el Gobernador, do acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
todo lo expuesto el siguiente conflic
to oue ha seguido sus trámites. . . . .

Visto el art. 130 del reglamento de do cumplimiento; en uso de la preroga- 
17 de mayo de 1865, que declara vi-1 Ova que por la misma Me compete, y de 
gente íi los montes públicos la parte acuerdo con Mi consejo de Ministros, 
penal de ¡as Ordenanzas de 22 de di i Vengo en decretar lo sigimm e:
ciembre de 1833 con las limitaciones i Articulo único, Las Cortes di l Reino
que allí se expresan: se reunirán en a capital de la alonar-

• ' . . 1 • .a. i .i i nní<i «i <m <1ip7 dp. pnprn nróximn.
Visto la regla 

propio reglamento, en que dispone 
quo cuando la infracción de un pre
cepto de la ley de Montee ó a-? '
Ordenanzas que tengan una penali-1 
dad señalada hayan sido el medio de I 
perpetrar un delito definido en el : 
Código penal se abstendrán los go- , 
bernadores de conocer de la intrac- .
cion y reservarán su castigo á los Tri 
bunalcs:

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Visto la regla3.a del mismo articu- j 
lo 121, á tenor del cual las multas y ¡ 
demás responsabilidades pecuniarias i --------,—----- --------- . . ,------- . . . . -
determinadas por las Ordenanzas en $ redención y enganche del servicio mili-,i ante las mismas; Legislación sobio compc-

su sección 7.a, tít. 2.°, y un los títu
los 2.°, Vo y 6.°, serán impuestas gu 
bernali vamente por los alcahlcs cuan
do su importe no exceda del limite 
hasta donde les faculta la ley rnum-
Cipa):

del mismo regla
mento, que dispone que de los daños 
causados en los montes públicos, 
cuyo importa* exceda de i.000 escu
dos, conocerán los Tribunales de jus
ticia con arreglo á las prescripciones 
del Código penal:

Visto el núm, 5.°, art. 531 del Có
digo penal, reformado por la ley do 
17 de julio de 1876, que dispone sean 
castigados los reos de hurto con ar
resto mayor en sus grados mínimo y 
medio si no excediese de 10 pesetas, 
ó aunque exceda siempre quo no 
paso de 20, cuando el hurto ctmsis 
ta en semillas alimenticias, frutos ó 
leñas:

Considerando:
i.° Que á los Tribunales ordina

rios corresponde conocer de los da
ños causados en los montes públicas 
cuando el valor de aquellos exceda 
de 2.500 pesetas ó el hecho iiaya si
do medio de perpetrar un delito de
finido en el Código penak

2.° Quo si bien eldaño caúsa lo 

i Óapitan general de las mismas y do ; setas. ,
¡acuerdo con el Consejo de Ministros,; Los pedidos do ambas obras al autor, con
' la Gran Cruz de! Mérbo militar de las : dirección al Gobierno civil ó á su domicilio,

mcínar de Bérchules no • designadas para nrémiar servicios espe- Sanliago, 2. vil mismo los re mili rá francos
, . •. i r de porto, previo pago un letras o libranzas óValorar cor los peritos, ; «a s . „ ■ sellL de Comuniáidonrs.

Dado en Palacio a diez «lo diciembre •

en el monte
se ha podido Valorar por los peritos 
y aun en el caso de suponerse que 
no excedió de la cantidad de 2.500 
pesetas antes indicada, hay sin em
bargo que tener en cuenta que los 
hechos que en el referido monte se 
cometieron han podido ser el medio 
de perpetrar el delito de hurto defi
nido y penado en el libro 2.° del Có
digo pena!, y por lo tanto á los Tribu
nales ordinarios corresponde proce
der á la averiguación y castigo de ta
les delitos;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El presidente del 
Consejo de Ministros Antonio Cáno
vas del Castillo.

(Gaceta del 51 de diciembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Habiendo determinado contraer ma
trimonio con mi prima ía Infanta Doña 
María de las Mercedes; á fin do que el 
art. 56 de la Constitución .tenga el debi-

del art. 121 del quia el dia diez de. enero próximo.
Dado en Palacio á diez de diciembre

de mil ochocientos setenta y siete.—Al-
dontes ó de las louso.—El Presidente del Consejo de

Ministros, Antonio Cánovas del Castillo, anotadas y concordadas con las de 20 do 
-------  í agosto doT870 y 16 de diciembre do 1876 

disposiciones complementarias do las mis
mas, A saber: Ley electoral reformada do 
Ayuntamientos y do Diputaciones; Ley oloc- 

i toral novísima de Diputados á Córte» y Ley 
penal para los delitos electorales; Ley elec- 

.--------------------- . toral novíáma de Senadores; Apéndice á Ley
Vengo en nombrar Vocal de la clase provincial; Organización y atribuciones de 

de Tenientes Generales del Consejo de ; las Comisiones provinciales como Tribunales 
gobierno y administración del fondo de ¡ contencioso-administralivos y procedimiento

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

lar al Teniente General I). Pedro Huiz 
Dina.

Dado en Palacio á diez de diciembre 
de mil ochocientos sentenla y siete.—Al
fonso.— El Ministro de la Guerra, Fran
cisco cío Ce bal los.

Atendiendo á los servicios del Briga
dier del Ejército de Cuba D. Cáiles Ro
dríguez de Rivera, y muy especialmente 
á los méritos que ha contraido en la 
campaña de aquella isla,

Vengo en concederle, á propuesta del 
General en Jefe del Ejército de operacio
nes de la misma y de. acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz del 
Mérito militar de las designadas para 
premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á diez de diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al- 
fonso. — El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de Cebalios.

A í un d i e n do a i a s ci re u n s la nci a s q u o 
com urren on el Brigadier do Ingenieros 
del Ejercito de Filipinas l). Andrés Bcull 
y Sinues, y imiy cspeciaimonl álos ser 
vicios que ha prestado en aquellas islas, I u.. ...........  2/ .A___ r¿

Vengo en concederle, á propuesta del ginas. Su precio en toda España cinco pe-

de mil ochbc.ierilos seiL-nJa v sieli'.—Al
fonso.—El Ministro de la Guerra; Fran
cisco de Cebalios.

Atendiendo a los méritos y servicios Rabas(4 honorario de Administración 
del Mariscal de Campo del Ejercito, Bri- cív¡|
gadier rnás antiguo de Ingenieros Don ; 
Rafael Clavijo Pió,

Vengo en promoverle al empleo de j 
Mariscal de Campo, Comandante gene- ? 
ral Subinspector del Cuerpo, en la va- i 
cante ocurrida por fallecimiento del de : 
la propia clase Don Joaquín Barraquer y ¡ 
Llauder.

Dado en Palacio á diez de diciembre | 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al - ; 
fooso. —El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de Cebalios,

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Coronel más antiguo de Ingenieros 
D. Joaquín Valcárcel y Meslce, 31arqués 
de Pcjas,

Vengo en promoverle al empico de 
Brigadier Comandante general Subins
pector del Cuerpo en la vacante produci
da por ascenso do D. Rafael Clavijo v 
Pió.

Dado en Palacio á diez de diciembre 
de mil ochocientos setenta y siete.—Al
fonso.—El Ministro de la Guerra, Fran
cisco de Cebalios.

' (Gacela del V / de diciembre.)

ANUNCIOS.

CONSTITUCION

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL NOVÍSIMAS 
DE 2 DE OCTUBRE DE 1877,

tcncias, extranjeros, obras públicas, contra
tación de servicios y obras públicas, montes 
públicos, asistencia facultativa de los enfer
mos pobres, Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, procedimiento de 
apremio, ensanche de las poblaciones, ena
jenación forzosa, Asociación general do ga
naderos y otras muchas mas disposiciones 

en forma de notas.
Tercera edición

Aumentada considerablemente é ilustrada 
con notas y con la doctrina de la Jurispru
dencia administrativa, por D. Andrés Blas, 
Jefe de Administración del Gobierno civil de 
Madrid; Doctor en la Facultad de Derecho 
en sus Secciones de Derecho civil y canóni
co y Derecho administrativo; cx-DÍpulado á 
Córte-; Vocal de la Comi-ion y Vice-presi
dente do la Diputación provincial quo ha 
sido de Zaragoza; ex-Proícsor auxiliar de 
Derecho y Abogado del Ilustro colegio de 

Madrid.
Esta obra so compone de un tomo en 4.° 

de unas 700 páginas.
Su precio en toda España: tres -pesetas.

OBRA DEL MISMO AUTOR.

DERECHO CIVIL AlíAmÉS
Un lomo en 8.° mayor de mas do 500 pá-

El autor abona el 25 por 100 porcada 
cinco ejemplares quo so lomen.

Obras en prensa do D Ensebio Freixa y

DE

Y
DIPUTACIONES PROVINCIALES, 

ó sea leyes orgánicas, municipal y provin
cial de 20 de agosto de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre de 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión do 
citas do un gran número do Reales órdenes 
y oirás disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva de la ley electoral de 20 do 
agosto de 1870, en cuanto so retieio á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, 
con las novísimas reformas introducidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre de 18 76; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión do citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° do st liombi’O de 
1870, que so hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando proceder á 
las elecciones municipales, y ünalmentei 
modelos y formularios para todos los actos 

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

GUÍA d e  q u ie t a s ,
SÉTIMA EDICION.

Obra completí-ima. Su precio, 10 reales.

CASA FUNDADA EN 1778.
Relojes de torre sistema Schwilgué y d^’ 

tríeos sistenn Hipp, para edificios yúblicoSi 
oficinas, hospitales, palacios, casas de can1' 
po y establecimientos industriales.

Unico representante en España, M. H00' 
fler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

PALMA: Imprenta de P. J. GelaberU
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